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l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 4.982.- Santiago, 26 de diciembre 
de 1962. 

Por nota N9 5.265, de 5 de noviembre 
último, V. E., a petición del Honorable 
Diputado don Jorge Lavandero Illanes, 
solicitó a este Ministerio informar acer­
ca de los antecedentes que motivaron la 
detención arbitraria del ciudadano don 
Martín Curich Contreras, por parte del 
Servicio de Investigaciones de Nueva Im­
perial. 

Sobre el par,ticular, tengo el honor de 
remitir a V. E., para su conocimiento y 
el del Diputado señor Lavanderos, los in­
formes que las Direcciones de Investiga­
ciones y Carabineros, por oficios N.os 871 
y 28.839, de 17 de noviembre y 19 de di­
ciembre del presente año, respectivamen­
te, han emitido sobre la materia. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Sótero del Río Gund!ián". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 4.981.- Santiago, 26 de diciembre 
de 1962. 

Cúmpleme referirme a su nota NQ 
5.411, de 16 de noviembre último, me­
diante la cual V. E. a peti0ión del Hono­
rable Diputado don Jorge Aravena Ca­
rrasco ¡solicitó a este Ministerio se sir­
viera adoptar las medidas necesarias a 
objeto de dotar de vi'~ilancia policial a 

la población "José Manso de Velasco", en 
la ciudad de Talca, aduciendo que son 
cerca de tres mil los vecinos que la com­
ponen y que necesitan de alguna autori­
dad que vigile la tranquilidad y seguri­
dad públicas. 

Al respecto, tengo el honor de remitir 
a V. E., para su conocimiento y el del 
Honorable Diputado referido, el oficio 
N9 28.838, de 19 de diciembre en curso, 
que la Dirección General de CarabinerolS 
ha emitido sobre la. materia. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Sótero del Río Gundiián". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 4.979.-Santiago, 22 de diciembre 
de 1962. 

Por oficio NQ 5.395, de 14 de noviem­
bre del año en curso, y a petición del Ho­
norable Diputado don Jorge Aspée Ro­
dríguez, V. E. solicitó a este Ministerio 
se informase a esa Honorable Cámara 
a'cerca de los resultados de los estudios 
efectuados por la Dirección de Servicios 
Eléctricos y de Gals para la instalación 
de alumbrado público en Camino a Mar­
ga Marga. 

Al respecto, cúmpleme reIllitir a V. E., 
para su conocimiento y el del Honorable 
Parlamentario mencionado, copia del ofi­
cio N9 5.480, de 14 del actual, por el que 
la Direeción de Servicios Eléctricos y de 
Gas informa sobre el párticular. 

D;os guarde a V. E. 
(Fdo.): Luis ES1cobar Cerda". 

4.-0FlCI9 DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 4.983.- Santiago, 26 de diciembre 
de 1962. 

De acuerdo con lo dispuesto en los ar­
tículos 9 y 123, letra b) del Reglamento 
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de esa Honorable Cámara de Diputados, 
vengo en formular las indicaciones que 
a continuación se anotan, en el proyecto 
de ley propuesto en el Mensaje N9 19, de 
6 de diciembre de 1962, por el cual se 
crea el departamento de San Miguel, en 
la prov1incia de Santiago: 

Reemplázase el artículo 69, por el si­
guiente: 

"Para el solo efecto de lo previsto en 
el artículo 49, del D.F.L. NQ 232, de 15 
de mayo de 1931, el departamento de San 
Miguel seguirá formando parte del ter­
cer distrito electoral del departamento de 
Santiago. Por tanto, en lo concerniente 
a la constitución y funciones de los orga­
nismos de carácter electoral, custod,ia y 
formación del "Archivo Electoral Depar­
tamental", se g,eguirán las normas gene:" 
raIes. 

Igual régimen ¡se aplicará al departa­
mento de Puente Alto.". 

Agrégase al final del proyecto de ley 
an artÍ'culo transitorio con el texto que 
sigue: 

"ArtículO' transitorio.- Para los efec­
tos de lo dispuesto en los artículos 19, 
:nciso 39, y 167, de la Ley General de 
Elecciones, lrus mesas Directivas Centra-
1es de los Partidos Políticos podrán, den­
~ro de los ocho días siguientes a la pu­
blicación de esta ley, modificar las de­
claraciones de candidaturas, ante el Con­
servador de Bienes Raíces de Santiago, 
que hicieron en la Comuna de San Mi­
guel para la próxima elección ordinaria 
de Regidores". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Sótero del Río Gundián". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"NQ 1.314.- Santia.go, 26 de diciembre 
de 1962. 

~or nota NQ 5.363 de 13 de noviembre 
del año en curso, V. S. Isolicita a nombre 

de los Honorables Diputados Sres. Albi­
no Barra Villalobos y Representantes del 
Comité Parlamentario Socialista, se re­
mita a esa Corporación copia de un Su­
mario que habría instruido la Goberna­
ción Marítima de Talcahuano con moti­
vo de irregularidades que existirían en el 
Sindicato Profesional de Empleados de 
Bahía en esa localidad. 

Al respecto, cúmpleme informar a V. 
S. que la Gobernación Marítima del re­
ferido puerto no ha !Substanciado Suma­
rio alguno en averiguación de supuestas 
irregularidades en el ya mencionado Sin­
dicato por tratarse de un acto que es de 
incumbencia de la Inspección Departa­
mental del Trabajo la que podría pro­
porcionar los antecedentes solicitados. 

N o obstante, puedo manifestar a USo 
que la Gobernación Marítima de Talca­
huano ordenó instruir una'. Investigación 
Sumaria por actos de indisciplina que se 
habrían cometido dentro de su recinto ju­
risdiccional de acuerdo con una denuncia 
que formulara el Sr. Inspedo.r Departa­
mental del Trabajo, y estimando que di­
cho Sumario podría tener relación con la 
solicitud del Honorable Diputado Sr. Al­
bino Barra y del Comité Parlamentario 
Socialista, el Ministro infrascrito ha creí­
do conveniente acompañar copia de la 
Vista Fiscal recaída en la Investigación 
a que se ha hecho referencia. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Julio Pereíra Larraín". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABNO y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1.097.- Santiago, 26 de diciembre 
de 1962. 

Acuso recibo del oficio mencionado en 
la suma, por medio del cual V. E. se sir­
vió reiterar una petición formulada por 
el Honorable Diputado don Albino Barra 
Villalobos en el seno de esa Honorable 
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Corporación, en el sentido de recabar de 
este Ministerio copia del sumario ins­
truido por el Inspector Departamental 
del Trabajo de Talcahuano,con motivo 
de las irregularidades que habrían ocu­
rrido en el Sindicato de empleados de 
Bahía de dicho puerto. 

Acerca del particular, puedo expresar 
a V: E. que dicha solicitud fue atendida 
por este Ministerio en oficio NI? 1.077, 
enviado a V. E. con fecha 17 del mes en 
curso y al que se acompañaron los ante­
cedentes requeridos. 

Saluda a V. E. atentamente. 
(Fdo.): Rugu Gálvez GOJjardo". 

• 
7.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE. LA REPUBLICA 

"NI? 72.357.- Santiago, 26 de diciem­
bre de 1962. 

En atención al oficio NI? 5.536, de 1962, 
de esa Honorable Cámara de Diputados, 
cumplo con remitir a V. E. la documen­
tación archivada en esta oficiya que dio 
¡ ugar al dictamen NQ 57.172, de 18 de 
octubre del año en curs'o, de esta Con­
traloría General, por cuya virtud quedó 
confirmada la medida de petición de re­
nuncia aplicada a don Hernán Rojas Ru­
bio por el Director General del Servicio 
de Seguro Social. 

Cabe tener presente, sobre el particu­
lar, que al expedir dicho oficio, este Or­
gimismo no sólo tuvo en vista los ante­
cedentes que ahora se remiten sino que, 
principalmente, las piezas del sumario 
administrativo instruido en contra de don 
Hernán Rojas Rubio, las que obran en 
poder de la institución empleadora. 

Agradeceré a V. E. ten!,a a bien dis­
poner la devolución de estos documentos 
una vez que ello fuere procedente. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Enrique Silva Cimma". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas y 
15 minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario de cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Terminada la Cuenta. 

l.-PERMISO lCONSTITUCIONAL AL SEÑOR 

MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y 

RECONSTRUCCION PARA AUSENTARSE 

DEL PAIS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Entrando al objeto de la pre­
sente sesión, corresponde considerar el 
permiso constitucional para ausentarse 
del país, desde el 1 Q hasta ellO de enero 
de 1963, solicitado por el señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
don Luis Escobar Cerda . 

En conformidad a los acuerdos adop­
tados por la Honorable Cámara, cada 
Comité podrá usar de la palabra hasta 
por quince minutos, en el orden estable­
cido por la Hora de Incidentes. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor ESCOBAR (Ministro de Eco­

nomía, Fomento y Renconstruación).­
Muchas gracias. 

S-eñor Presidente, lamento enormemen­
te tener que distraer la atención de la 
Honorable Cámara con el permiso cons­
titucional que estoy solicitando pa,ra au­
sentarme del país, en realidad, por cinco 
días -desde el 2 hasta el 7 de enero de 
1963-, para asistir a una Conferencia 
Internacional a la cual concurrirán 110 
expertos de Gobierno, de Organismos in­
ternacionales, de los principales países 
latinoamericanos y de Estados Unidos de 
N orteamérica. 

Dentro de estas ciento diez personas 
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se cuentan dirigentes de la Comunidad 
Económica Europea, representantes de 
las universidades de Inglaterra, Francia 
y de otros países de Europa, y tam­
bién representantes de Bancos Centrales, 
y de universidades latinoamericanas y 
de Estados Unidos. 

El objeto de la Confer.encia es provo-' 
car un Encuentro entre las personas que 
han estado preocupada~, desde los Go­
biernos, Organismos internacionales y 
universidades. de los problemas de la 
promoción del desarrollo económico de 
los países en proceso de crecimiento. 

Se nos ha invitado, porque es evidente 
que la experiencia que estamos aplicando 
para incorporar, dentro de la Adminis­
tración Pública chilena, los mecanismos 
necesarios para realizar programas de 
desarrollo, está obteniendo una crecien­
te atención de parte de otros gobiernos. 
Es así como ellos nos consultan frecuen­
temente, sobre las experiencias recogidas 
con el funcionamiento de nuestro Comité 
de Programación Económica y d'e Recons­
trucción. "COPERE", que es el Organis­
mo máximo de planificación y coopera­
ción económica al nivel ministerial. así 
como también respecto de los intentos 
primarios que estamos realizando para 
organizar la planificación del desarrollo 
económico regional en nuestro país. 

Además, en representación de Chile 
asistirán otros economistas, como don 
Sergio Malina, Director del Presupuesto, 
don Flavian Levin, don Carlos Massad, 
Director del Instituto de Economía de la 
Universidad de Chile; don Gonzalo Mart­
ner, que es economista de la Comisión 
Económica para América Latina; y, don 
Pedro Vuskovic, economista chileno que 
que trabaja en la CEPAL. Se contará 
también con la valiosa colaboración del 
señor Raúl Prebisch, que es el Jefe de 
ese Organismo. 

El Ministro que habla ha sido invita­
do a título personal para presentar sus 
puntos de vista sobre los "Requisitos de 

Organización para el Desarrollo Econó­
mico con Estabilidad". 

Creo que esta es una magnífica opor­
tunidad que se me presenta para some­
ter a la crítica de hombres que compar­
ten responsabilidades similares a las 
transitorias del Ministro que habla, co­
mo el Ministro de Planificación del Bra­
sil, que estará presente en dicha Reu­
nión, y para recibir también la experien­
cia acumulada por ellos en este último 
tiempo sobre tan importantes materias. 

La Conferencia ha sido organizada y 
auspiciada por un grupo de Organismos 
latinoamericanos y norteamericanos, co­
mo el Instituto Di Tella, de Argentina, 
la Fundación Vargas de Brasil, el Insti­
tuto de Economía de la Universidad de 
Chile, la Asociación Nacional de Plani­
ficación de Estados Unidos y la Univer­
sidad de Yale de este último país. 

El deseo d€l Ministro que habla es sa­
lir del país el día 2 de enero para estar 
de regreso el día 7. 

He querido dar estas explicaciones an­
tes de que usen de la palabra los diver­
sos Comités de esta Honorable Cámara, 
porque, ',\ lamentablemente, deberé ausen­
tarme de inmediato de la Sala. Ello se 
debe a que, a esta misma hora se ha ini­
ciado la reunión del primer Cons,ejo de 
Gabinete que se realiza después del re­
greso al país de Su Excelencia el Presi­
dente de la República. Allí deberé dar 
cuenta de una serie de materias relacio­
nadas con las Carteras que atendí du­
rante la ausencia del Primer Mandatario 
en su viaje por Estados Unidos y diver­
sos países latinoamericanos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ofrezco la palabra al Comité 
Radical. 

El señor RIV AS.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIV AS.-S,eñor Presidente, la 
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solicitud de permiso constitucional que 
ha enviado el señor Ministro de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción, don Luis 
Escobar Cerda, al señor Presidente de la 
Honorabie Cámara establece, en los dos 
primeros acá pites, lo siguiente: 

"Durante la primera quincena de ene­
ro próximo se llevará a efecto en Río de 
J aneiro, una Conferencia Internacional 
sobre el tema del Desarrollo Económico y 
de la Inflación, cuya importancia para los 
países latinoamericanos es innecesario 
destacar y, a la cual asistirán destacados 
expertos de Gobierno y de universidades 
europeas, norteamericanas y latinoame­
ricanas. 

"Esta Conferencia está auspiciada por 
el Instituto Di Tella, de Argentina, la 
Asociación Nacional de Planificación de 
Estados Unidos, la Fundación Vargas de 
Brasil, la Universidad de Yale y el Insti­
tuto de Economía de la Universidad de 
Chile". 

El señor Ministro ha sido invitado a 
concurrir a esta Conferencia para presen­
tar un trabajo sobre "los requisitos de 
Organización para el Desarrollo Econó­
mico con Estabilidad". El fundamento de 
esta participación se encuentra, evidente­
mente, en el importante esfuerzo que 
nu~stro país está haciendo para adecuar la 
administración del Estado a la necesidad 
de una eficaz planificación para su des­
arrollo económico y social. Todos los paí­
ses en desarrollo están, ang,iosamente, 
buscando los mecanismos administrativos 
que les permitan realizar dicho programa. 
Existe pleno reconocimiento de que, para 
realizar un programa, no basta con for­
mularlo, pues es necesario que, tanto el 
sector púbIico como el sector privado, se 
organicen adecuadamente para llevarlo a 
la práctica. 

La experiencia señala que el funciona­
miento del Comité de Programación Eco­
nómica y de Reconstrucción, comúnmente 
conocido como el "COPERE", que es el 
Organismo máximo de planificación y de 
coordinación económica al nivel ministe-

rial, y el funcionamiento de los Comités 
Provinciales de Desarrollo, están siendo 
observados, con sumo interés, por dife­
rentes países qU2 tienen problemas simi­
lares a los nuestros, como también por 
los Organismos internacionales que se 
preocupan de estos asuntos. No puede sor­
prender pues a la Honorable Cámara que 
el señor Mini'stro de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, de Chile -que ha sido 
un destacado impulsor de estas iniciati­
vas-, haya sido invitado a este Torneo 
internacional, para exponer sus puntoí; 
de vista sobre tan importante materia. 

Por otra parte, el señor Ministro ten­
drá oportunidad de escuchar las opinio­
nes de personalidades de Gobiernos y de 
Universidades de países amigos sobre es­
tas ,importantes materias, como también 
de Ejecutivos de los Organismos interna­
cionales, que operan en forma destacada 
en América Latina. Este cambio de opi­
niones y de experiencias ha demostrado 
ser de mucho provecho, tanto en el cam­
po de las relaciones internacionales, co­
mo en el mejoramiento de la organización 
institucional al nivel propiamente nacio­
nal. 

Según nuestras informaciones, dentro 
de las personalidades que asistirán a esta 
Conferencia se encuentran algunos nom­
bres que son conocidos, seguramente, de 
los señores Diputados y de los cuales só­
lo mencionaré algunos, por via de infor­
mación: J ohn Adler, del Instituto de Des­
arrollo Económico, Organismo dependien­
te del Banco Internacional de Reconstruc­
ción y Fomento, comúnmente conocido co­
mo Banco Mundial; Jorge Ahumada, eco­
nomista chileno que está, actualmente, 
trabajando en Venezuela; Ejecutivos de la 
Fundación Getulio Vargas del Brasil, de 
la Fundación Ford, de la Fundación Roc­
kefeller y del Instituto Di Tella de Ar­
gentina, de la Universidad de Yale, y del 
Instituto de Economía de la Universidad 
de Chile; Thomas Ballogh, de la Univer­
sidad de Oxford, Inglaterra; Jorge del 
Canto, y otros, del Fondo Monetario In-
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ternacional; Ejecutivos del Banco Inter­
americano de Desarrollo como José Cár­
denas, Thomas CarroIl, y otros;, econo­
mistas de las Naciones Unidas; Ejecuti­
vos de Bancos Centrales, como Rodrigo 
Gómez, Presidente del Banco de Méjico y 
Angel Ferraro del Banco Central de 
Ecuador; Celso Furtado, Ministro de 
Planificación de Brasil; Raúl Prebich 
y otros economistas de la Comisión Eco­
nómica para América Latina (CEPAL); 
Jorge Sol, Secretario para Asuntos 
Económicos y Sociales de la Orga­
nizaclOn de Estados Americanos, y 
otros financistas de la OEA. Asisti­
rán, asimismo, otros representantes de 
países latinoamericanos, tanto de Go­
bierno como de Universidades: Nicholas 
Kaldor de Cambridge, Inglaterra; econo­
mistas de la Comisión Económica para 
Europa; Javier Márquez, Director del 
Centro de Estudios Monetarios Latino­
americanos (CEMLA); Gunnar Myrdal, 
economista escandinavo; miembros del 
Comité de los Nueve, como Raúl Sáez 
(chileno), Harvey Perloff (norteameri­
cano), Felipe Pazos (cubano), etc. 

Este grupo de expertos hace un total 
de 110 participantes e integran lo que sin 
temor a equivocarnos, podríamos definir 
como el más sobresaliente grupo de eco­
nomistas de Europa, Estados Unidos de 
Norteamérica y de América Latina. 

La capacidad de nuestro Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, lo 
hace la persona indicada para represen­
tar a Chile en este Torneo económico, en 
que participarán figuras de gran presti­
gio de casi todos los continentes. 

Por 10 demás, se trata de una Confe­
rencia a la cual concurrirán personas que 
dominan las ciencias económicas, y no de 
una reunión política, de defensa o ata­
ques a principios ideológicos, Por este 
motivo, Jos Diputados radicales estima­
mos acertada la concurrencia del señor 
Ministro de 'Economía, Fomento y Re­
construcción a dicha Conferencia y cree­
mos que su aduación dará brillo, presti­
gio y dignidad a Chile. 

Estimamos que el señor Ministro, de 
gran versación en las ciencias económi­
cas, estudioso y profundo conocedor de la 
realidad de los diversos países latin.oame­
ricanos, sabrá interpretar fielmente los 
anhelos de Chile, y de la comunidad con­
tinental en este magno Torneo de Río de 
Janeiro. 

Por las consideraciones anteriores, y 
por el hecho de que el señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción es­
tará ausente del país solamente desde el 
2 hasta el 7 de enero de 1963, ambos días 
inclusive, los Diputados radicales presta­
remos nuestros votos favorables al permi­
so constitucional que Se solicita. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Quedan 8 minutos al Comité 
Radical. 

Ofrezco la palabra. 

El señor RIV AS.- Renunciamos, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- El turno siguiente correspon­
de al Comité Liberal. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ra­
mírez. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Señor Presidente, deseo solamente anun­
ciar los votos favorables de los Diputados 
liberales al permiso que ha solicitado el 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, para ausentarse del país. 
pues consideramos que los motivos que de­
terminan este viaje son de suma importan­
cia, tanto para el país como para las na­
ciones americanas. 

Por esta razón, los Diputados liberales 
votaremos favorablemente el permiso 
constitucional solicitado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Ofrezco la palabra. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Renunciamos al tiempo que resta al Co­
mité Liberal. señor Presidente. 

El señor MIRANDA. don Hugo (Pre­
sidente).- El turno siguiente correspon­
de al Comité Demócrata Cristiano. 
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El señor MUSALEM.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA. don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra el Honorable 
fieñor Musalem. 

El señor MUSALEM.- Señor Presi­
dente, el señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción ha sido invitado 
a una Conferencia de carácter exclusiva­
mente técnico-económieo, que se realizará 
en Río de J aneiro en los primeros días de 
enero del próximo año. 

Como lo expresara en la reunión de Cc;­
mités y lo ratificara el señor Ministro ha­
ce algunos instantes, él no participará 8n 
esta Conferencia en su calidad de Ministro 
en representación de nuestro Gobie:·no . .,i­
no como miembro del Consejo Diredivo) 

del Instituto Latinoamericano de Planifi­
cación Económico-Social. 

En otras oportunidades, se ha sos~enl 
do, que frente a una solicitud de permiso 
constitucional de un Ministro de Estado 
para viajar al extranjero, si no existe al­
guna causal para iniciar un juicio políti­
co en su contra, no procede debatirla si­
quiera y menos rechazarla. 

Los parlamentarios de estas banca;;, en 
forma permanente, hemos mantenirlo la 
teoría de que es conveniente que el Par­
lamento conozca los objetivos que per,:,i-, 
guen los representantes de Chile que sa­
len al exterior en un momento dado. 

En este caso, el señor Ministro no con­
currirá a una conferencia política en que" 
se vayan a adoptar acuerdos o a confron- '. 
tal' puntos de vista sobre política in~crna­
cional o continental, sino que, como he di­
cho, a una reun'ión de expertos adm;nis­
trativos universitarios. 

En concepto del Diputado que habia ---y 
expreso un criterio personal-, si oien es 
realmente útil esta conferencia que se va 
a realizar en Río de J aneiro, por las pfl"­
sonalidades que COncurren y por los +emas 
que se tratarán, tan fundamentales pa:::t 
las necesidades presentes de América La­
tina, resulta exagerado que un Secreh~riJ 
de Estado abandone las labores de su car-

go para asistir a una mera reunión técni­
ca. Sin embargo, no insistiré en este as­
pecto por el hecho de que se trata dt' ;ma 
ausencia breve y de una reunión de suma 
importancia, en la cual el señor Ministro 
podrá obtener algunas orientacion~s para 
la organización del desarrollo económico 
en su contacto con economistas tan destr.­
cados como Gunnar Myrdal, Nicolás Kal­
dor y muchos otros que conozco persoNd· 
mente o a través de los libros que han s­
crito sobre el desarrollo económico. 

Pero sí quiero expresar, en presencia 
del señor Ministro de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, que a primera vista su 
actitud es paradoja!. Decano de la Facu;­
tad de Economía de la Universidad ,h~ 

Chile, ha salido becado al extranjero, si 
no me equivoco, en cuatro o cinco oportu­
nidades, para estudiar, especialmente, los 
problemas de planificación del desarrollo 
económico en los países subdesarrollados 
preferentemente, y ha escrito un texto so­
bre la materia. La paradoja consiste en 
que no hemos visto, en la práctica, que en 
el Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción haya aplicado estas enseñan­
zas. Porque, tal como lo hemos expresado 
en la Honorable Cámara y eI la Comisión 
Mixta de Presupuestos, tanto el Comité 
de Programación Económica y Recons­
trucción -el "COPERE"- como los Co­
mités Provinciales de Desarrollo, en Chile, 
a nuestro juicio, no han sido más que or­
ganismos de tipo formal, que no tienen 
nada de ejecutivos, como deben ser los que 
se necesitan para promover el desarroIlo. 

Recuerdo haber pÍanteado, 'cuando se 
discutía el proyecto que destinaba recur­
sos para la zona devastada por los terre­
motos de mayo de 1960, que era neoesa­
rio crear un Comité Ejecutivo para el des­
arrollo, al nivel presidencial, o sea, enca­
bezado por el Presidente de la República. 
integrado por el Departamento del Presu­
puesto, e íntimamente vinculado a los di­
ferentes Ministerios y a la Administra­
ción Pública, de tal manera que pudie~ 
realmente coordinar el desarrollo de nues-



3480 CAMARA DE DIPUTADO~ 

tro país. Hemos leído titulares en la pren­
sa anunciando la creación de determina­
dos Comités Provinciales de Desarrollo, 
constituidos por tales y cuales personas y 
organismos. Pero, al mismo tiempo, reci­
bimos informaciones en el sentido que di­
chos Comités y los organismos que los 
componen no prestan ninguna utilidad, no 
representan nada en las provincias, no re­
cogen inquietud alguna y en definitiva, no 
realizan prácticamente nada y son inope­
rantes. 

No existe un Comité Ejecutivo ál nivel 
presidencial, conectado con la Administra­
ción Pública, capaz de recoger de estos 
Comités Provinciales todas las informa­
ciones, todas las inquietudes de cada una 
de las provincias del país para, después, 
materializarlas e incorporarlas en progra­
mas concretos. 

Por eso, queremos destacar en esta 
oportunidad, la situación paradojal en qye 
nos encontramos: Chile tiene un Ministro 
que es Decano de la Facultad de Econo­
mía, especialista en organización del des­
arrollo, que ha salido al extranjero en in­
numerables oportunidades a especializar­
se en estas materias que tienen verdade­
ra pasión por ellas; sin embargo, nuestro 
país no ha podido aprovechar nada de 
esos conocimientos para crear una orga­
nización ejecutiva destinada a planificar 
todos los recursos nacionales, para obte­
ner de ellos la mayor utilidad, el rendi­
miento máximo. Creemos, como decía, que 
esta conferencia tendrá excepcional impor­
tancia, porque los expertos que a ella con­
currirán son los mejores del mundo, y no 
sólo en el plano universitario, porque mu­
chos de ellos han sido asesores de gobier­
nos. El señor Myrdal ha sido asesor del 
Mercado Común Europeo, de la India y 
de otros países. El señor Kaldor ha sido 
contratado por más de veinte naciones, la 
casi totalidad de ellas subdesarrolladas, 
para asesorarlas frente a sus problemas 
económicos y de crecimiento. Tiene un 
gran acopio de experiencias, que puede 
servir a nuestro país. Ya en la conferen-

cia sobre política fiscal, que tuvo lugar en 
Chile y terminó hace 10 días, un grupo de 
técnicos, que también asistirán a esta otra 
reunión, dejó un cúmulo de experiencias 
y de antecedentes que pueden servir a 
nuestro país para manejar la política tri­
butaria y de gastos fiscales. 

Por eso, como el señor Ministro asisti­
rá a una conferencia política y no tenemos 
objeciones de fondo que formular, no nOt; 
opondremos a conceder este permiso cons­
titucional. Esperamos, eso sí, que el se­
ñor Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción traiga alguna experiencia pa­
ra que en los dos años que quedan a este 
Gobierno se pueda hacer algo en materia 
de organización del desarrollo, respecto 
de lo cual, en mi modesta opinión, no se 
ha hecho nada. 

El señor Ministro expondrá en esa con­
ferencia una tesis sobre la organización 
del desarrollo y la estabilidad. En esta 
materia, nuestro Gobierno también ha fa­
llado. 

Su política de estabilización ha signif~ 
cado un fracaso de tal magnitud, que no 
necesitamos comentar una vez más, pero 
que el país entero conoce y cuyas con se­
cuenciaR están sufrienqo especialmente los 
trabajadores. Nosotros esperamos que, en 
este sentido el señor Ministro también re­
coja alguna experiencia acerca de cómo 
puede imponerse la estabilidad sin hacer­
la gravitar sobre los hombros de los tra­
bajadoreR; como puede lograrse una esta­
bilidad basada en la justicia, en los sacri­
ficios compartidos, y que no siga pesando 
sobre los hogares humildes de nuestro 
país. Queremos señalar, también, que vo­
taremos favorablemente este permiso cons­
titucional, porque apreciamos en toda su 
importancia el valor que la técnica tiene 
en la acción del Gobierno. Creemos que 
los Gobiernos que se m,:mejan solos, con 
un afán meramente político. Rin escuchar 
a los técnicos de verdad, no a los geren­
tes, están deRtinádos al fracaRo. Y nueR·· 
tro partido se ha caracterizado, precisa­
mente, por la importancia que ha asigna-
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do a la técnica en la solución de los pro­
blemas nacionales. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA. don Hugo (Pre­

sidente).- Restan dos minutos a! Comi­
té Demócrata Cristiano. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Comi­

té Conservador Unido. 
El señor VALDES LARRAIN.- - Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor V ALDES LARRAIN.- Se­

ñor Presidente, en relación con el permi­
so constitucional para ausentarse del país, 
solicitado por el señor Ministro de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción, a fin de 
asistir a una conferencia que se celebrará 
en Río de J aneiro, auspiciada por diversos 
institutos económicos, debo puntualizar la 
posición conservadora. 

Desde luego, declaramos que vamos a 
votar favorablemente el permiso solicita­
do, en primer lugar por estimar que no 
hay ningún impedimento de orden consti­
tucional para negarlo: ésta ha sido la te­
sis permanente e invariable que hemos 
seguido en. la Honorable Cámara en esta 
materia. 

El artículo relacionado con la autoriza­
ción que requieren los Ministros de Esta­
do para ausentarse del país, figura en 
aquella parte de nuestra Carta Fundamen­
tal que. guarda atingencia con la respon­
sabilidad de los mismos frente a acu~!lcio­
nes constitucionales. Y, no habiendo nin­
guna presentada, nos parece evidente que 
no hay razón de orden constitucional pa­
ra oponerse a que un Ministro de Estado 
pueda salir del territorio nacional. 

Muy distinta es la situación planteada 
por el Honorable Diputad~ señor Musa­
lem. El deCÍa que ésta era la oportu­
nidad para analizar la política que un Mi­
nistro de Estado debe seguir en el ex­
tranjero al salir del país. Este es un pun­
to de vista interesante, y nosotros lo com-

partimos, ya que el debate que dice rela­
ción con el permiso constitucional permite 
al Ministro que requiere el permiso ex­
presar ante la Honorable Cámara sus pun­
tos de vista. y a los Diputados de los di­
versos sectores, dar a conocer su posición. 
Este es un aspecto evidentemente intere­
sante, pero que no tiene atingencia con el 
voto negativo que puede dársele a un per­
miso, ya que éste último dice relación di­
rectamente con el precepto constitucional 
a que he hecho referencia. 

En segundo lugar, los Diputados con­
servadores estimamos que, desde todo 
punto de vista, es conveniente el viaje que 
va a realizar el señor Ministro, ya que 
la Conferencia de Río de Janeiro tiende a 
un intercambio de opiniones en materias 
económicas entre las personas que concu­
rrirán a ella. Como se sabe, entre estas 
personas se encuentran no solamente Mi­
nistros de Estado y hombres de Gobierno. 
sino también representantes de institutos 
técnicos en materias económicas, profeso­
res universitarios dedicados fundamental­
mente al estudio de estos importantes te­
mas y, además, representantes de bancos, 
que son los que facilitan los recursos para 
el desarrollo de las actividades económi­
cas de todos estos países. 

También tiene especial importancia di­
cha reunión por esta razón: ella permiti­
rá a los diversos representantes de los paí­
ses concurrentes analizar el éxito o el fra­
caso que hayan tenido las diferentes polí­
ticas puestas en práctica por los respecti­
vos gobiernos. Y de este intercambio de 
opiniones, es lógico que cada Ministro. o 
cada representante de estos institutos, re­
coja las experiencias que representantes 
de los otros países puedan señalarle en 
cuanto a la aplicación de planes y medi.­
das de orden económico. Más aún, ef' con­
veniente esto desde el momento que, co­
mo sabe la Honorable Cámara, la Zona 
de Libre Comercio es una realidad que se 
va aplicando cada día con mayor intensi­
dad; esperamos nosotros que se llegue acá 
al Mercado Común, que ha sido el que ha 
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permitido, a n'áciones de otros continen­
tes, lograr el auge extraordinario que hoy 
día pueden exhibir en materias económi­
cas. 

Por todas estas razones, los Diputados 
conservadores votaremos favorablemente 
el permiso constitucional solicitado por el 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. Tenemos la certeza, ade­
más, de que su viaje será de gran utilidad 
para el país, por las experiencias que po­
drá recoger oe parte de los técnicos con­
currentes a esa Conferencia; y creo que 
para las demás naciones serán de extraor­
dinario valor las observaciones que este 
Secretario de Estado haga en relación a 
los planes que este Gobierno ha puesto en 
práctica en el país. 

N ada más, y renunciamos al resto de 
nuestro tiempo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- El turno siguiente correspon­
de al Comité Comunista. 

El señor CADEMARTORI.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, en la reunión de los Comités Par­
lamentarios, el Comunista fue de opinión 
de que, en uso de las prerrogativas que la 
Constitución concede al Congreso N acio· 
nal, correspondía tratar el permiso cons­
titucional solicitado por el señor Minis­
tro de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción, en la forma como lo está haciendo la 
Honorable Cámara en esta ocasión y no 
según lo proponían algunos Honorables 
colegas, es decir, sobre Tabla, sin mayor 
trámite, como si fuera un asunto de ruti­
na, de ninguna trascendencia e importan­
cia. 

Para nosotros no es así. Hemos soste­
nido permanentemente en el Parlamento 
que todos los permisos constitucionales de­
ben ser tratados en el seno de la Honora­
ble Cámara para que la opinión pública 
conozca las actuaciones que les van a ca­
ber a los Ministros de Estado, a través 

del Congreso Nacional que no debe hacer 
abandono de un derecho, de una prerro­
gativa que le concede expresamente la 
Constitución. Como se sabe. el Ejecutivo 
d{~be cumplir con esta obligación constitu­
cional perentoria: la de pedir el permiso 
correspondiente al Congreso Nacional. 

Estas son las razones por las que los 
parlamentarios comunistas solicitamos, 
conforme a la Constitución y el Regla­
mento, que se tratara este permiso cons­
titucional en la Sala y COn asistencia del 
propio señor Ministro, quien ya ha expli­
cado los alcances de su "Viaje. 

Creemos que esto ha sido provechoso, 
desde el momento en que han intervenido 
todos los Comités para manifestar su opi­
nión al respecto. Nosotros también que­
remos expresar la nuestra. 

En realidad, la Conferencia a que asis­
te el señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción no es de tipo gu­
bernamental u oficial, porque ha sido con­
vocada por instituciones de orden privado. 
A ella asisten técnicos de instituciones 
particulares y gubernamentales, pero sin 
representación oficial de los países de 
origen. 

Sin embargo, señor Presidente, no es 
posible separar ni desdoblar la persona­
lidad de los distintos asistentes y, en el 
caso particular del señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, pode­
mos decir que el señor Ministro no podrá 
despojarse de su carácter de tal. Los 
miembros de la Conferencia no podrán de­
jar de ver en las palabras del señor Es­
cobar Cerda la opinión de un Ministro de 
Estado con responsabilidades de Gobier­
no, comnrometiendo, Quiéralo o no, la po­
sición de éste. 

De manera que, por estas razones, es 
evidente que su participación merece los 
comentarios y. las opiniones que los Hono­
rables colegas parlamentarios quieran ha­
cer en eE'Ja oportunidad. 

Por nuestra parte, vemos con mucho 
escepticismo este tipo de Conferencias. En 
ellas están representados siempre los mis-
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mas organismos llámense Conferencia de 
la ';CEPAL"; del Consejo Económico y 
Social de las N aciones Unidas, del Con­
sejo Económico y Social de la Organiza­
ción de los Estados Americanos, del Fon­
do Monetario Internacional o del Banco 
Internacional de Desarrollo. Y así, "ad 
infinitum", durante todo el año, hay un 
calendario bien nutrido de estas Confe­
rencias, que se van repitiendo en cada una 
de las capitales de nuestros países, sin que 
produzcan la menor inquietud o interés 
en el grueso público, en el pueblo de las 
naciones donde se realizan, en los orga­
nismos populares representativos, que son 
los que, en último término. vienen a ser 
víctimas del análisis que hacen estos ex­
pertos. Son, como digo, Conferencias que 
abordan los mismo temas, en los que ac­
túan las mismas personas; sólo cambian 
los escenarios y las instituciones patroci­
nantes. En ellas está siempre representa­
do el "mundillo oficial" de los personeros 
allegados a los altos cargos, pero están au­
sentes completamente la opinión, la voz, 
la experiencia de las organizaciones e ins­
tituciones que más directamente viven, 
sienten y sufren los problemas económi­
cos. j Cómo concebir una reunión interna­
cional, donde se habla de l~s problemas 
del desarrollo económico, de la estabilidad, 
de las reformas estructurales y de la in­
flación, sin la participación, por ejemplo, 
de un organismo como es en Chile la Cen­
tral Unica de Trabajadores, que es el que 
reúne un mayor número de personas! No 
hay ninguna otra institución en Chile que 
tenga mayor cantidad de afiliados que la 
CUT, sin embargo, jamás se la invita a 
este tipo de reuniones, porque, sencilla­
mente, se menosprecia su opinión y la 
importancia que tiene. 

En esta clase de conferencias están au­
sentes el pensamiento no oficial, el pensa­
miento no ortodoxo en materias económi­
cas. Casi mueve un poco a ironía el que de­
batan estos temas económicos personas 
que están de acuerdo prácticamente en to­
do. Casi se podría decir aquí cuáles serán 

las conclusiones de esta conferencia: que 
el desarrollo económico se realice sin pro­
vocar inflación, que sea equilibrado, que 
aumente la tasa de crecimiento del pro­
ducto nacional a un porcentaje equis, que 
se haga una reforma agraria; en fin; las 
mismas cosas que se vienen repitiendo, 
año a año, en este tipo de reuniones. 

Y, mientras tanto, los problemas no se 
resuelven. No se ve ningún enfoque nove­
doso, profundo, realista, sincero, franco o 
práctico de las políticas que realizan los 
respectivos gobiernos. 

También estará ausente en esta confe­
rencia el pensamiento marxista del desa­
rrollo económico, que tiene su contrapar­
tida real en una experiencia vital que hoy 
tiene lugar en una tercera parte del mun­
do. Lo viven más de mil millones de per­
sonas, quienes están emprendiendo un 
nuevo camino en el desarrollo económico, 
un camino que está resultando mucho más 
eficaz que el que ha seguido el capitalis­
mo. 

Saben los Honorables colegas, y lo sabe 
el mundo entero, que en los países socia­
listas el desarrollo económico está crecien­
do a una tasa sumamente rápida, varias 
veces superior a la que consigue el mun­
do capitalista. En los países socialistas se 
ha eliminado el problema de la inflación, 
ha desaparecido el paro forzoso; en ellos, 
no existe la cesantía. 

Sin embargo, estos señores de pensa­
miento ortodoxo y dogmático cierran los 
ojos ante esta realidad y siguen repitien­
do las mismas recetas de un desarrollo eco­
nómico con estabilidad, equilibrado, etc. 

De ahí que, seguramente, en la prensa de 
Brasil, donde se informará acerca de esta 
conferencia, cuando se publique el informe 
del señor Ministro de Economía, Fomento 
y Reconstrucción de Chile -porque entien­
do que va a tener que presentar un infor­
me-, no va a producir mayor interés. 
¿ Por qué? Porque, simplemente va a decir 
que en Chile se está haciendo programa­
ción; planificación, que se están revolvien­
do los problemas. Pero los pueblos de Amé-
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rica Latina saben perfectamente bien cuál 
es la realidad de nuestros países. 

Si en la Conferencia hubiera un obser­
vador imparcial que levantara la mano, 
para una interrupción al señor Ministro y 
le preguntara, al hablar del desarrollo eco­
nómico y de la e¡,;tabilidad monetaria, có­
mo explica tal desarrollo en Chile, país en 
el que se ha producido el alza del dólar y 
la consiguiente devaluación de la moneda? 
¿ Cómo se justifica que, con las medidas 
aplicadas por el Gobierno, se haya desa­
tado la inflación más descontrolada, que 
ha llevado al país a una situación tal que, 
en dos meses, el alza del costo de la vida 
se ha multiplicado en tres o cuatro veces? 

Seguramente el señor Ministro no va a 
decir nada de eso. No va a decir, por ejem­
plo, que se ha devaluado la moneda y que 
esta medida ha provocado un fuerte en­
carecimiento del costo de la vida. Cuando 
se refiera al tema de la redistribución de 
la renta nacional, no va a decir que éi, co­
mo Ministro, está proponiendo este rea­
juste miserable de un 15%, reajuste que, 
en dos meses, el alza del costo de la vida 
ha absorbido totalmente. 

No va a decir que la reforma agraria, 
que el Gobierno acaba de promulgar, no 
tiene nada de tal por cuanto no ha produ­
cido el más mínimo impacto' en la estruc­
tura económica de nuestra agricultura y 
no ha removido, en lo más mínimo, los obs­
táculos que la existencia del latifundio, con 
todas sus lacras, está causando en nues­
tra economía. 

Cuando se refiera al problema de la re­
forma tributaria, no va a decir, segura­
mente, que el Gobierno que él representa, 
tiene en carpeta una que significa dismi­
nuir los impuestos a las socieda·des anóni­
mas. O sea, se vuelve a la tesis del si­
glo pasado, en orden a que los dividendos 
no deben ser gravados con impuestos; que 
lo que se percibe en dividendos debe estar 
liberado del pago de tributos; y que, en 
cambio, los obreros y los empleados deben 
pagar por ganar un sueldo o un salario. 

No va a decir que en Chile, con la refor-

ma tributaria, se está atentando contra 
la protección de la familia, desde el mo­
mento en que con esta reforma se va a ha­
cer pagar a un matrimonio una tasa de 
impuesto más alta que la que pagarían 
sus cónyuges por separados. Tampoco con­
tará todas las aberraciones que hay en es­
te proyecto. 

Seguramente, ninguno de los partici~ 

pan tes en esa Conferencia lo interrumpirá, 
ni dirá nada para critar ninguna de estas 
cosas. Por lo demás, en los otros países de 
América Latina, de donde irán muchos 
delegados para asistir a ella, tampoco tie­
nen mucho que decir al respecto. 

En estos días, en Colombia, por poner 
un ejemplo, acaban de tomarse unas me­
didas exactamente iguales a las adoptadas 
por el Gobierno de Chile, en materia de 
comercio exterior. j Ni que hubieran sido 
calcadas! Suspendieron todas las opera­
ciones de comercio exterior, anunciaron 
la devaluación de la moneda y un proyec­
to destinado a cubrir el déficit presupues­
tario con nuevos tributos. En Argentina, 
ha sucedido lo mismo que en otras partes. 

En América, la determinación del Fon­
do Monetario Internacional es realizar la 
misma política económica. Y ahí estarán 
en esta Conferencia los representantes del 
Fondo que repetirán la misma cantinela 
de siempre: que hay necesidad de darle un 
valor real a la moneda, lo que significa de­
valuarla; abaratarla en relación al dólar; 
y que sean los consumidores, la gran ma­
yor ía de la nación, los que cubran el au­
mento de los ingresos de un puñado de 
grandes exportadores. 

Por este motivo, es bien poco, repito, lo 
que puedan obtener Ips pueblos de Confe­
rencias de esta naturaleza. Es bien poco lo 
que el señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, en su calidad de 
tal, podrá decir sobre experiencia positi­
va en nuestro país. 

El señor Ministro escribió un "librito" 
sobre organización y desarrollo económico 
que es el tema sobre el cual hablará. Lo he 
pedido para ver de qué trata. En verdad 
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pensaba que habría aquí algunas ideas so­
bre lo que el señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción considera que 
debe ser la organización para el desarrollo 
econúmico de Chile, pero la realidad es 
que no hay nada de eso. Lo único que exis­
te es un relato de su viaje por algunos paí­
ses de Europa y de América, dándole una 
importancia es pedal a lo que se vio en 
Puerto Rico, porque resuita que Puerto 
Rico es la gran novedad que tienen los 
economistas nor ceamericanos. 

Se habla de que en Puerto Rico hay pla­
nificación, y veo que en el temario parti­
cipará el señor Harvey Perloff, Director 
de la Oficina, de Planificación de Puerto 
Rico. 

Resulta que para Estados Unidos, 
Puerto Rico es el modelo de lo que de­
bería ser América Latina. En un estudio 
hecho por la Fundación Rockefeller se di­
ce que América Latina debe seguir el 
ejemplo de Puerto Rico, si quiere indus­
trializarse, que Puerto Rico ha formado 
un mercado común con Estados Unidos, 
y he aquí que ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
de Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.-Es una 
lástima, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Democrático Nacional. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
desde que pertenecemos a la Honorable 
Corporación, hemos sostenido y manteni­
do una misma posición con respecto a los 
permisos constitucionales solicitados por 
los señores Mnistros de Estado para au­
sentarse del país. Nuestra tesis ha sido 
siempre la misma y hemos sostenido que 
estos permisos son procedentes y no pue­
den negarse cuando no existe peligro de 

acusación constitucional contra el Minis­
tro que debe ausentarse de la República. 

En el Gobierno anterior, en las contadí­
simas veces que un Secretario de Estado 

. solicitó esta clase de ~ermisos, hubo sec­
tores de oposición de aquella época que, 
en forma obcecada, negaron la autoriza­
ción adujeran fundamentos sin ningún 
respaldo en nuestra Carta Fundamental. 
El Partido Democrático Nacional, en esa 
oportunidad, como ahora y en todas las 
ocasiones que se han presentado y se pue­
dan presentar ha mantenido una idé~ica 
línea, con precedencia de la cfrcunstancia' 
de estar en favor o en contra de la línea 
política impuesta por el Gobierno. 

Por lo tanto, nuestros votos serán fa­
vorables a esta nueva autorización solici­
tada por el señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, para ausentar­
se del país. 

Pero sí debemos dejar constancia que, 
durante la actual Administración, los via­
jes de los señores Secretarios de Estado se 
vienen repitiendo en forma manifiesta­
mente exagerada e innecesaria. Creo no 
equivocarme al sostener que el señor Luis 
Escobar Cerda debe haber solicitado per­
miso constitucional para viajar a Estados 
Unidos, de Río de J aneiro u otros países 
por lo menos durante tres o cuatro veces, 
y lleva muy poco más de un año en el 
desempeño de su cargo. 

Nosotros creemos que los viajes al ex­
tranjero se justifican en los casos de ver­
dadera necesidad, y de real interés para el 
país pero no aceptamos que Un Ministro 
de Estado se venga a convertir en turista 
internacional, sobre todo cuando en Chile 
hay una serie de problemas que dependen, 
precisamente, del Ministerio servido por 
el señor Escobar, los que a través del tiem­
po no encuentran no diré su justa ecua­
ción sino un pronunciamiento en cualquier 
sentido. 

A nosotros nos agradaría ver a este Se­
cretario de Estado visitar nuestro país. 
Se me figura que si ha visitado la provin­
cia de Talca, a la cual represento y que que-



3486 CAMARA DE DIPUTADOS 

da a no más de tres o cuatro horas de San­
tiago, por camino pavimentado, sólo lo ha 
hecho por breves instantes. Desde luego, 
no recuerdo haberlo visto o escuchado que 
la haya visitado. 

Hace algunos días, la Comisión Especial 
del Norte, presidida por nuestro Honora­
ble colega señor Checura, se constituyó en 
Arica. Allí tuvimos contacto con represen­
tantes de la industria, del comercio, y de 
la agricultura y de lbs distintos gremios 
de trabajadores. Todos esos sectores plan­
tearon problemas gravísimos y sostuvie­
ron que los Ministros de Estado se nega­
ban sistemáticamente a visitar ese terri­
torio nacional, como es el departamento 
de Arica. O sea, dan la impresión que no 
se atreven a abordar los problemas en el 
terreno mismo ni mucho menos a explicar 
las inconsultas medidas adoptadas por 
ellos mismos y que están provocando la 
postración de esa zona. 

Nos dieron una serie de antecedentes 
relacionados con las medidas adoptadas 
últimamente por el Gobierno destinadas a 
succionar aún más los derechos de Arica 
y también nos entregaron cifras para de­
mostrarnos que los datos proporcionados 
por el Ministerio de Economía al Congreso 
N acional respecto de Arica son inextactos. 
Nos pidieron -y a ello se comprometió la 
Comisión- que viajáramos nuevamente 
al norte, esta vez en compañía de los seño­
res Ministros de Hacienda y de Economía 
y Comercio. Es de esperar que el Minis­
tro señor Escobar Cerda no se va a negar 
a aceptar nuestra invitación, porque esta 
vez se trata de visitar territorio nacional. 

En resumen, nosotros concurriremos con 
nuestros votos al permiso solicitado, de­
jando constancia que la seriedad de las co­
lectividades políticas exige mantener una 
sola tesis y una sola posición ante esta cla­
se de materias. Nosotros, con voz muy en­
tera, podemos sostener en el presente ca­
so, como en muchos otros, que hemos da­
do una lección a los partidos que se dicen 
tradicionales y que, permanentemente, nos 
están imputando en forma absolutamente 

injusta, que nuestra oposición no es levan­
tada ni patriótica. 

Termino, pues, anunciando los votos fa­
vorables del Partido Democrático Nacio­
nal a la concesión de este permiso consti­
tucional. 

El señor MIRANDA, don uHgo (Pre­
sidente) .-El turno siguiente correspon­
de al Comité Socialista. 

El señor SILVA ULLOA.- Le hemos 
concedido una interrupción al Honorable 
señor Cademártori, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Cade­
mártori. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, me estaba refiriendo a los parti­
cipantes en esta Conferencia la cual va a 
asistir el señor Ministro de Economía de 
nuestro país, y hacía notar que uno de ellos 
que va a servir de relator de un tema, es 
el señor Harvey Perloff, Jefe de la Oficina 
de Planificación de Puerto Rico. 

Yo decía que Puerto Rico es el modelo 
que hoy día Estados Unidos está tratan­
do de encajar a los países latinoamerica­
nos. Estados Unidos nos dice: "Bueno, si 
U ds. quieren industrialización, ahí tienen 
el ejemplo de Puerto Rico, que está total­
mente industrializado y no hay ningún país 
del área del Caribe más industrializado 
que él". Pero ellos ocultan el hecho de que 
esta industrialización se hace por una po­
tencia en una colonia, porque Puerto Ri­
co tiene, precisamente, las características 
de ser uno de los países que exporta ma­
yores capitales a los Estados Unidos por 
concepto de utilidades e intereses de indus­
trias i.nstaladas en Puerto Rico. Y no po­
día ser de otra manera, porque nos pode­
mos concebir que los dueños de la "Gene­
ral Motors" o de la "Dupont" se vayan a 
Puerto Rico a gastar sus utilidades. Ellos 
instalan allá sus plantas, agencias, filia­
les, etcétera, y lo único q~e hacen es pro­
ducir la terminación del producto indus­
trial y recibir las utilidades para llevár­
selas a su país. 
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En realidad Puerto Rico exporta a los 
Estados Unidos dos cosas: capitales y 
hombres y mujeres cesantes, que no en­
cuentran ocupación en Puerto Rico y que 
tienen que ir a lavar platos y copas a Nue­
va York. Este es el modelo que los Estados 
Unidos quiere inculcar en Latino Améri­
ca. De ahí que haya que mirar con mu,cha 
atención el problema de la Conferencia que 
se realizará en Brasil. 

Ya dije anteriormente que es muy poco 
lo que el señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción podrá decir res­
pecto de la experiencia de Chile en ma­
teria de organización para el desarrollo 
económico. Bien decía el Honorable señor 
Musalem, hace algunos instantes, en orden 
a que la experiencia de los famosos COmi­
tés de Desarrollo Regional, que inventara 
el señor Ministro, no había hecho absolu­
tamente nada. Se establecieron con gran 
pompa; participaron en su inauguración 
el señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción y los parlamentarios de 
los partidos de Gobierno; hubo grandes 
discursos y cocteles, pero ahí quedaron los 
famosos Comités. No han hecho absolu­
tamente nada positivo. Eso sí, han signi­
ficado una nuéva burocracia en las distin­
tasprovincias en que se han establecido. 
Muchos Honorables colegas de los parti­
dos de Gobierno podrán decir si es efec­
tivo o no lo que estoy afirmando, pues po­
drán contar qué han hecho en sus respec-' 
tivas provincias los Comités de Desarrollo 
Regional. 

¿ Y respecto de la planificación nacio­
nal? Aquí habría todavía mucho más que 
señalar, puesto que el Gobierno dice tener 
un Plan Decenal de Desarrollo, con deter­
minadas metas; sin embargo, en ninguna 
parte se dice si se ha cumplido con este 
Plan. Han transcurrido ya dos años y no 
se ha hecho ningún balance público de la 
forma cómo se ha realizado dicho Plan. 
Y es lógico que así haya ocurrido, porque 
sencillamente, no hay nada positivo que 
mostrar acerca de tal desarrollo. Por el 
contrario, las cifras proporcionadas por 

la Corporación de Fomento de la Produc­
ción demuestran que la renta nacional y 
el producto nacional hoy día son más ba­
jos que hace cinco o seis años. Es decir, 
en lugar de progresar hemos retrocedido. 
Ha disminuido nuestro ritmo de desarro­
llo económico. Por lo demás, este fenóme­
no no sólo lo observamos en nuestro país. 
sino también en distintos países de Amé­
rica Latina que viven, precisamente, un 
período de gran retroceso en su economía. 

En una conferencia como ésta, segura­
men.te se va a s,oslayar el problema de las 
relaciones de los países latinoamericanos 
con los Estados Unidos. Nada se dirá de 
lo que significa la pérdida en los términos 
de su intercambio para nuestros países; 
ni de cómo, año a año, nos cercenan cen­
tenares de millones de dólares en recursos; 
ni del empeoramiento de los precios de 
nuestros productos de exportación y el al­
za simultánea de los precios de los pro­
ductos de importación que requieren nues­
tros países. En un solo año, un país como 
Colombia ha perdido más de 200 millo­
nes de dólares por la baja del precio del 
café, cifra superior a lo que pueda signi­
ficar el aporte de capital extranjero en 
ese mismo lapso. Y aquí en Chile, muchas 
veces en este mismo hemiciclo se ha he­
cho el balance de lo que significan estos 
empréstltos, en comparación con los capi­
tales y los recursos que nuestro país envía 
a Estados U nidos por concepto de intere­
ses y utilidades de sus capitales. 

El señor Ministro de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción, en una conferencia 
de prensa que dio ayer, afirmaba que el 
actual Gobierno se había endeudado en 
164 millones de dólares. El Diputado que 
habla cree que si el señor Ministro repite 
esta cifra en la conferencia que se va a 
celebrar en Brasil, indudablemente con­
fundirá a quienes lo escuchen, por cuan­
to esa cantidad no es exacta. El Gobierno 
del señor Alessandri ha endeudado a nues­
tro país en 1.340 millones de dólares. Es­
to es lo que debemos hoya Estados Uni­
dos. 
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Cuando el señor Alessandri recibió el 
Gobierno, existía una deuda externa de 
380 millones de dólares; de manera que 
la cantidad en que el actual Presidente ha 
endeudado a ~hÜe, es la diferencia entre 
1.340 y 380 millones de dólares ... 

.El señor GUERRA.- El señor Minis­
tro de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción ha desmentido esa información. 

El señor CADEMARTORI.- El señor 
Ministro de Economía, Fomento y Recons-
trucción .............................................. .. 

-Hablan va1'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Ruego al Honorable señor Ca­
demártorí retirar las expresione,s que aca­
ba de formular. 

El señor CADEMARTORI.- ¿ Cuáles, 
señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Su Señoría sabe perfectamente 
a cuáles me refiero. Serán borradas de la 
Versión Oficial. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, la verdad es que el anteceden­
te que estoy dando no lo he inventado yo; 
es el dato que llevó el propio señor Ales­
sandri a Estados Unidos. Me consta que 
esta cifra le fue entregada al Presidente 
de la República por la Corporación de Fo­
mento de la Producción. De modo que 
quien no ha dicho la verdad ha sido el 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. 

Ahora bien, el creciente endeudamiento 
de nuestros países es el medio -podría-, 
mos decir- con el cual se cubre el des­
nivel progresivo que se observa entre el 
desarrollo económico de nuestras nacio­
nes y el de una potencia como los Estados 
Unidos. A medida de que nuestros pro­
ductos de exportación se van depreciando 
en el mercado norteamericano y, en cam­
bio, pagamos más caras las materias pri­
mas y maquinarias que importamos, el 
desnivel entre la nación norteamericana y 
nuestras repúblicas se va agrandando. 

Lejos de producirse una nivelación -

que sería lo justo- entre los distintos 
paises con desigual desarrollo, lo que nos 
ocurre a nosotros, con respecto a los Es­
tados Unidos, es que esa diferencia va au­
mentando. Es lo mismo que sucede inter­
namente. Hace ocho años, en Chile, el ca­
pitalista ganaba 12 veces la renta de un 
obrero chileno. En 1962, en cambio, se­
gún los estudios de la Corporación de Fo­
mento de la Producción, un capitalista me­
dio obtiene una renta 16 veces mayor que 
la de un trabajador promedio. Hace ocho 
años, la renta media de un capitalista era 
3,8 veces la renta media de un empleado. 
Hoy día, la renta media de un capitalista 
tarp,bién es 16 veces mayor que la renta 
media de un empleado. Esto significa que 
para que un obrero o un empleado puedan 
ganar lo mismo que un capitalista en un 
año necesitarían trabajar 16 años cada 
uno. 

De ahí que repita, como empecé dicien­
do, que mueve un poco a ironía este tipo 
de conferencias, en la,s cuales se habla mu­
cho de desigualdades económicas y de la 
necesidad de producir la redistribución de 
la rent:t nacional en favor de los sectores 
más desposeídos. Porque quienes hablan 
de estos problemas son los causantes y los 
autores de medidas que producen una ma­
yor desigualdad en la redistribución de la 
riqueza, como, por ejemplo, el proyecto de 
ley de reajustes al sector privado, que el 
Congreso está debatiendo en estos instan­
tes. 

Terminaré mis observaciones, refirién­
dome a algo que no se ha planteado en el 
Parlamento, pero que alguna vez tendría 
que tratarse, pues es un hecho respecto del 
cual la opinión pública ha llegado a un 
convencimiento bastante definido. 

Hasta hace poco, se creía que era nece­
sario traer técnicos extranjeros en ma­
teria de economía a fin de asesorar a los 
Gobiernos. Y así fue como "El Mercurio" 
hizo una larga y costosa campaña, apoya­
da por Honorables colegas conservadores, 
para convencer a la opinión pública de que 
en Chile no había economistas y había 
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que traer a la Misión Klein-Saks. Luego 
después, se desahució a esta misión y se 
trajo al Fondo Monetario Internacional. 
Y, últimamente, se está recurriendo a al­
gunos economistas "made in Chile". Pe­
ro ocurre que esto está produciendo cier­
to escozor entre nuestros propios econo­
mistas. Así, se observa el caso del señor 
Ministro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, Decano de la Facultad de Cien­
eü,s Económicas, del cual como decía el 
Honorable señor Musalem, por el hecho 
mismo de ser profesor universitario, la 
opinión pública esperaba mucho. Yo no 
quiero eulpa~ al señor Ministro del fra­
caso de su gestión, pues creo que hay mu­
;~ ha razón en eso que se dice de qu'e los 
partidos de Gobierno, con sus eternas con­
tradicciones, sus disputas administrativas 
V sus luchas intestinas ante cada una de 
las medidas que este Gobierno propone, 
pueden haber sido, en parte, los causantes 
de la esterilidad de su gestión. 

Por eso hay un sentimiento creciente en 
un sector de los técnicos chilenos -no só­
lo los economistas- de que es necesario 
asumir también una pos1ción de orden po­
lít:co en materia económica, que hay que 
definirse. N o es posible pretender que con 
cOflOcimientos determinados de economía 
¿,] servicio de ciertas clases sociales retró­
gradas, pueda la ciencia económica ser 
realmente útil a la sociedad; por el con­
trario, se piensa que solamente mediante 
una renovacÍón total y absoluta de los cua­
dros dirigentes, de las clases que gobíer­
nan, es posible poner la ciencia y la tec­
nica económica al ~ervicio del pueblo. 

Por eso en Chile se ha formado una 
"Asociación de Economistas de Izquier­
da", pues se han dado cuenta ya de la 
esterilidad de la actuación de los econo­
mIstas aprisionados en las redes de los in­
tereses creados y se han percatado de que 
es preciso ocupar un lugar junto a las or­
ganizaciones de lucha del pueblo, porque 
ésta constituye la única manera cómo la 
ciencia y la técnica económicas podrán 
ponerse al servicio del pueblo. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Se suspende la sesión por tres 
minutos. 

-Se suspensión la sesión. 
-Transcurrido el tiempo de suspensión: 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Continúa la sesión. 
Cerrado el debate sobre el permiso cons,· 

titucional solicitado por el señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción 
para ausentarse del país. 

J;~n votación el permiso. 
-Practicada la 1Joitación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultadO: por la 
af~rmat~va, 42 votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobado el permiso solicitado. 

2.-MODIFICACIONES A LA LEY N<? 13.551 QUE 

AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE ANTO­

FAGASTA PARA CONTRATAR EMPRESTITOS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Corresponde ocuparse en la mo­
ción que modifica la ley N9 13.551, que 
autorizó a la Municipalidad de Antofagas­
ta para contratar empréstitos. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Galleguillos, don Víctor. 

El informe está impreso en el Boletín 
N9 9.795. 

-El proyecto dice: 
"Artículo Ún1co.-Introdúcense las si­

guientes modificaciones a la ley N9 13.551, 
de fecha 13 de noviembre de 1959, que au­
torizó a la Municipalidad de Antofagasta 
para contratar empréstitos : 

19.-Reemplázase en el inciso 19 del ar­
tícHlo 19 la cantidad de "$ 600.000.000 
(seiscientos millones de pesos) por E9 
700.000 (setecientos mil escudos). 

29.-Agrégase el siguiente párrafo en el 
artículo 29, a continuación del que lleva la 
letra el) : 

"e) Construcción del Estadio 
Regional ... ... ... . .. E9 100.000". 

39.-Agrégase el siguiente inciso final 
al artículo 29: 
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"La Municipalidad de Antofagasta po­
drá poner a disposición del Ministerio de 
Obras Públicas la suma indicada en la le­
tra e) de este artículo, a fin de que sea 
destinada al objeto expresado". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En discusión general y particu­
lar el proyecto. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Diputado Informante. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, este proyecto e8 
muy sencillo. La verdad es que debió ha­
ber sido despachado por la Honorable Cá­
mara hace ya mucho tiempo. Pero, por al­
gunas dudas, hubo obstáculo para su apro­
bación en la Comisión de Gobierno Inte­
rior y posteriormente no alcanzó a discu­
tirse en la legislatura ordinaria. Por esa 
razón no había llegado a conocimiento de 
esta Sala. 

Esta iniciativa satisface una vieja as­
piración de los dirigentes deportivos y del 
pueblo de Antofagasta. Parl;l nadie es des­
conocido que Antofagasta se transforma 
en una gran ciudad. Indudablemente, nece­
sita superarSE: no solamente en el orden 
deportivo, sino también en lo educativo, en 
el cultural y en el industrial Ha sido per­
manente inquietud de los antofagastinos 
tener un estadio acorde con su ciudarl, que 
se moderniza día a día. 

Algunos Diputados por la provincia tra­
tamos de que este proyecto se incluya en la 
convocatoria. Incluso lo intentamos con el 
envío de oficios por la Honorable Cámara 
de Diputados. No hablamos podido conse­
guirlo. 

El viaje al exterior de Su Excelencia el 
Presidente de la República permitió que, a 
su regreso, se detuviera un día en Anto­
fagasta y decidiera visitar estas construc­
ciones y algunas poblaciones. Parece que 
recién vino a conocer lo que es e.sta ciu­
dad. En esa oportunidad los dirigentes de· 
portivos consiguieron el pronunciamiento 
fávorable del señor Alessandri para incluir 

en la convocatoria de la actual legislatura 
extraordinaria el proyecto de ley en de­
bate. Felizmente la Honorable Cámara ha 
dado su acuerdo para tratarlo en forma 
preferente. 

Este proyecto de ley, vuelvo a repetir, 
es muy sencillo. Sólo tiene por objeto in­
troducir algunas modificaciones en la ley 
NI? 13.551, de 7 de noviembre de 1959. Di­
cha ley autorizó a la Municipalidad de An­
tofagasta para contratar empréstitos has­
ta por 600 millones de pesos, con el fin 
de realizar diversas obras, tales como la 
construcción de la Casa Consistorial, del 
Teatro Municipal, de la Avenida Costane­
ra y de pagar la expropiación de unos te­
rrenos destinados al Estadio Regional. 

La construcción de ese estadio es una 
sentida aspiración de los habitantes de esa 
zona, y como la Municipalidad no dispone 
de los fondos necesarios para su ejecución, 
se propone, a través de la iniciativa legal 
en debate, introducir algunas modificacio­
n·es a la ley NI? 13.551, en el sent~do de 
aumentar de 600 mil escudos a 700 mil es­
cudos la autorización concedida para con­
tratar empréstitos. Con los 100 mil escu­
dos provenientes del nuevo margen, más 
igual suma que aportaría dicha Corpora­
ción de las entradas que percibe por dis­
posiciones de la ley NI? 11.828, de "nuevo 
trato" al cobre, se enterarían 200 mil es­
cudos, cantidad en que está calculada esta 
obra. 

He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Robles, señor Presidente. 

El señor MIRANDA. don Hugo (Presi­
dente) .. -Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Robles. 

El señor CLA VEL.---1¿ Me concede una 
interrupción, Honorable señor Gallegui-
!los? • 

El señor ROBLES.-Señor Presidente, 
he solicitado esta interrupción con el áni­
mo de manifestar que este proyecto tiene 
íntima relación con diferentes obras de la 
ciudad de Antofagasta, que se indican en 
el informe. 

Los votos de los Diputados comunistas 
van a ser favorables a esta iniciativa, sus-
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crita por todos los parlamentarios de la 
zona, ya que permitirá que los obreros de 
la construcción trabajen en dichas obras. 

Es justo que nosotros expresemos tam­
bién que la inclusión de este proyecto en 
la convocatoria se relaciona con las gestio­
nes del Alcalde señor Santiago Gajardo, 
del doctor Calvo, fundamentalmente, como 
Presidente del Comité pro estadio y del 
dirigente Julio Miranda, quienes hicieron 
diferentes viajes a la capital para que este 
proyecto fuera puesto en tabla, sumándo­
se a todo esto la dedicación de los Dipu­
tados de la zona, en vista de la importan­
cia que él tiene. 

Reitero que los' Diputados comunistas 
votaremos favorablemente esta iniciativa. 

El señor CLA VEL.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Puede continuar el señor Dipu­
tado Informante. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Quiero terminar de informar este 
proyecto. 

La letra e) que se agrega al artículo :¿9 
de la Ley N9 13.551, dispone que la Mu­
nicipalidad de Antofagasta pondrá a dis­
posición del Ministerio de Obras Públi­
cas la cantidad de E9 100.000 para la ter­
minación del Estadio Regional. 

Quiero dejar constancia, además, que es­
te proyecto ha sido patrocinado por todos 
los señores Diputados por la provincl¡! de 
Antofagasta y que la Comisión Interior, en 
su oportunidad j le dio su aprobación uná­
nime. Espero que la Honorable Cámara 
proceda así también. 

Antes de terminar, voy a conceder una 
interrupción al Honorable señor Clavel. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia de Su Señoría, pue­
de hacer uso de la interrupción el Honora­
ble señor Clavel. 

El señor CLA VE L.-Señor Presidente, 
efectivamente, tal como decía el señor Di­
putado Informante don Víctor Galleguillos, 
la Municipalidad de Antofagast~ está muy 
interesada en que se apruebe este proyecto 
de ley por el cual se la autoriza para con-

tratar un empréstito. Los E9 100.00 que 
aportará la Municipalidad -provenientes 
de los fondoil de la ley del cobre más 
los E9 100.000 contemplados en este pro­
yecto, harán posible la terminación del 
Estadio Regional. La Municipalidad ya ha 
invertido E9 50.000 en la construcción del 
Estadio. 

Este proyecto que modifica la Ley NQ 
13.551 no significará ningún nuevo gra­
vamen, ya que se están reuniendo los 
fondos para cumplir con la ampliación 
del empréstito. También es efectivo lo 
manifestado por el Honorable Diputado 
Informante en orden a que toda la re­
presentación parlamentaria del norte sus­
cl'ibió esta iniciativa. Aprovecho para 
agradecer a mi Honorable colega señor 
Silva Ulloa el haber solicitado en la reu­
nión de Comités celebrada el día de ayer 
su inclusión en la Tabla de esta sesión. 

Termino manifestando que los Dipu­
tados radicales votaremos favorablemen­
te este sencillo proyecto y a la vez que 
agradecería que la Sala le prestara su 
aprobación unánime. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CU ADRA.-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable señor Gallegui­
Hos Clett? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Aunque no es mi ánimo dirigir el 
debate, no tengo ningún inconveniente en 
concedérsela, Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de' Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Cua­
dra. 

El señor CUADRA.-Señor Presiden­
te, seré muy breve, porque ya la Hono­
rable Cámara ha escuchado lo expuesto 
por el señ'or Diputado Informante y no 
es nuestro ánimo entrar en mayores de­
talles. 

Como mediante este proyecto se podrá 
terminar el Estadio Regional de la ciu­
dad de Antofagasta, sólo quiero agregar, 
j unto con agradecer la interrupción que 
me concedió el Honorable Diputado In-
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formante, que los parlamentarios de es­
tas bancas lo votaremos afirmativamente. 

Nada más y muchas gracias, Honora­
ble colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Ha terminado Honorable se­
ñor Galleguillos Clett? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Sí, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra hasta por 
cinco minutos a un señor Diputado que 
apoye el proyecto. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, en f9rma muy breve, quiero ex­
presar que los Diputados socialistas vo­
taremos favorablemente este proyecto que 
posibilita a la Municipalidad de Antofa­
gasta cumplir el compromiso de entregar 
200.000 escudos al Ministerio de Obras 
Públicas para la terminación del Estadio 
Regional. Ya fueron entregados 100.000 
escudos a principios de este año, y el res­
to, tan pronto como este proyecto se con­
. yierta en ley. 

Este Estadio es una obra que no sólo 
interesa a la comuna de Antofagasta, 
sino que a toda la provincia. Es así co­
mo cuenta con el respaldo unánime no 
sól'o de los deportistas sino que de toda 
la ciudadanía nortina. Por eso, interpre­
tando estos sentimientos, nos hemos preo­
cupado de que este proyecto sea tratado 
en esta oportunidad. 

Deseo expresar a la Hónorable Cáma­
ra que en la última gira que realizó a 
la capital el señ'Or Alcalde de Antofagas­
ta, acompañado del presidente del Comi­
té Pro-construcción del estadio, doctor 
Calvo y del dirigente señor Miguel Bas­
cuñán, obtuvimos del señor Ministro de 
Obras Públicas que solicitara del señor 
Secretario de Estado, aquí presente, la 
inclusión de este proyecto en la Convo­
catoria. Aprovecho la oportunidad para 

agradecerle que haya materializado el 
compromiso contraído con estos repre­
sentantes del deporte antofagastino. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ofrezco la palabra hasta por 
cinco minutos a un señor Diputado que 
apoye el proyecto. 

El señor DIEZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, los 
Diputados conservadores votaremos favo­
rablemente este proyecto de ley, por las 
razones expuestas anteriormente por los 
Honora bIes colegas y porque comprende­
mos la importancia que tiene para An­
tofagasta el pronto despacho de esta ini­
ciativa de todos los Honorables colegas 
de dicha provincia. 

Sin embargo, quisiera que algún Ho­
norable Diputado asistente a la Comisión 
de Gobierno Interior nos informara -pa­
ra dej ar constancia en la Versión Oficial 
de qu'e se ha cumplido con una práctica 
tradicional de la Honorable Cámara­
que este aumento del monto del emprés­
tito, de seiscientos a setecientos escudos 
tiene el debido financiamiento. 

Agradecería al señor Diputado Infor­
mante o a un Honorable colega firmante 
de este proyecto que nos diera esta in­
formación, para que podamos cumplir con 
la práctica tradicional de la Honorable 
Cámara y, d·esde luego con la Constitu­
ción, y dejar así constancia de que es­
tos cien mil escudos en que se aumentó 
el empréstito tiene financiamiento nor­
mal dentro de la Municipalidad. Quisiera 
una explicación de parte del señor Dipu­
tado Informante. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia del Honorable 
señor Diez, tiene la palabra el señor Di­
putado Informante. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Tiene financiamiento esa suma, 
Honorable colega. Sobre este punto exis-
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"Lían dudas en la Comisión de Gobierno 
Interior, pero se hicieron las consultas 
del caso y se comprobó que tenía finan­
ciamiento. Esta fue la causa, como lo 
manifesté, por la cual se había atrasado 
el proyecto en su despacho. Ad.emás, los 
otros cien mil escudos se obtendrán de 
las entradas de la Ley NQ 11.828, que 
son de libre disposición de la Municipa­
lidad. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
seüor Diez. 

El señor DIEZ.-En consecuencia, des­
pachamos este proyecto en el entendido 
de que los cien mil escudos para la am­
pliación del empréstito están debidamen­
te financiados con las entradas propias 
de la Municipalidad, a pesar de que no 
se consignan específicamente en él de 
dónde se obtendría este financiamiento. 
Lamento que esto no lo especifique el 
informe de la Comisión, para dejar cons­
tancia en el debate de la Sala. 

El señor KLEIN.-Ya lo dijo el señor 
Diputado Informante. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra hasta por 
un minuto a un señor Diputado que apo­
ye el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne el proyecto, hasta por cin­
co minutos. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará en general el proyecto. 
Aprobada. 

Como no ha sido objeto de indicacio­
nes, queda también aprobado en par­
ticular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

3.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para dar cuenta de 
algunos cambios de miembros de Comi­
siones. 

Acordado 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

~Se han propuesto los siguientes cam­
bios en las Comisiones que se indican: 

En la Comisión de Vías y Obras PÚ­
blicas se propone reemplazar al señor 
Tagle por el señor Hübner. 

En la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social se propone reemplazar al se­
ñor Hübner por el señor Tagle. 

En la Comisión de Vías y Obras PÚ­
blicas se propone reemplazar al señor 
Decombe por el señor Ruiz-Esquide. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán las renuncias y 
reemplazos propuestos. 

Acordado 
Como se ha cumplido el objeto para el 

cual fuera citada la Cámara, se levanta 
la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 12 hOras 
y 46 minutos. 

C1'isólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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